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Asunto: Se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados durante el cuarto trimestre de 
2012. 

 
 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2012. 
 
 
CC. Administradores Generales del Servicio de Administración Tributaria 

P r e s e n t e s. 
 

De conformidad con la facultad conferida por los artículos 35 del Código Fiscal de la Federación y 

22, fracción II del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria (SAT), que otorgan 

a esta Administración General Jurídica la facultad de establecer el criterio de interpretación que las 

unidades administrativas de este órgano desconcentrado deberán seguir, se hacen de su 

conocimiento los criterios normativos aprobados por el Comité de Normatividad del SAT, durante el 

cuarto trimestre de 2012: 

I.  NUEVOS CRITERIOS NORMATIVOS. 

1. 00/2012/ISR Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. La sociedad 

emisora de las acciones no requiere estar constituida en México. 

El artículo 26, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que las 

autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos 

de reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo 

grupo, siempre que se cumpla con los requisitos que dicho artículo indica. 

Asimismo, el último párrafo del artículo citado aclara que se considera grupo para los 

efectos del mismo artículo, el conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a 

voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de las mismas 

personas en por lo menos el 51%, sin computar las que se consideran colocadas entre 
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el gran público inversionista conforme a la regla I.3.2.14. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2012 y que hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre dicho 

público, salvo que hubiesen sido recompradas por el emisor. 

De lo anterior, se advierte que las sociedades que deben estar constituidas en México y 

pertenecer al mismo grupo, en los términos del artículo 26, primer párrafo de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, son la enajenante y la adquirente, por lo que la sociedad 

emisora de las acciones no requiere estar constituida en México, siempre que las 

sociedades enajenante y adquirente acrediten pertenecer a un mismo grupo y se 

cumpla con los requisitos a que se refiere artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta y sus disposiciones reglamentarias. 

2. 00/2012/IVA La contraprestación pagada con acciones o partes sociales por 

aportaciones en especie a sociedades mercantiles, se considera efectivamente 

cobrada con la entrega de las mismas.  

El artículo 1, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que están 

obligadas al pago del impuesto al valor agregado, las personas físicas y las morales 

que, en territorio nacional realicen entre otros actos o actividades, la enajenación de 

bienes. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la misma ley, en relación con el 

artículo 14, fracción III del Código Fiscal de la Federación, la aportación a una sociedad 

o asociación se entiende como enajenación. 

El artículo 11 del mismo dispositivo legal, señala que la enajenación de bienes se 

considera efectuada en el momento en el que efectivamente se cobren las 

contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas. 
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En este tenor, el artículo 1-B de la ley multicitada, dispone que se consideran 

efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en 

bienes o en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a 

cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que se les designe; o bien, 

cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción 

de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

Asimismo, se presume en términos del tercer párrafo de dicho artículo, que los títulos de 

crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el 

bien, recibe el servicio o usa o goza temporalmente el bien, constituye una garantía del 

pago del precio o la contraprestación pactados, así como del impuesto al valor 

agregado correspondiente a la operación de que se trate. Entendiéndose recibidos 

ambos conceptos por los contribuyentes cuando efectivamente los cobren, o cuando los 

contribuyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto 

cuando dicha transmisión sea en procuración. 

Por tanto, cuando una sociedad emita acciones o partes sociales a favor del accionista 

o socio que realizó la aportación en especie, para efectos de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, dicha contraprestación estará efectivamente cobrada en el momento 

en que el aportante las reciba, en virtud de que la presunción establecida en el tercer 

párrafo del artículo 1-B de la Ley de la materia, no aplica a las acciones o partes 

sociales, toda vez que constituyen bienes por cuya naturaleza no se entregan en 

garantía.  

3. 00/2012/IVA Comisiones de agentes de seguros. No se ubican en el supuesto de 

exención del impuesto al valor agregado las contraprestaciones a personas 

morales que no tengan el carácter de agentes de seguros. 
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El artículo 15, fracción IX de la Ley del Impuesto al Valor Agregado dispone que no se 

pagará el impuesto correspondiente por las comisiones de agentes que correspondan a 

los seguros citados en dicha fracción. 

El artículo 5o., segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación permite aplicar 

supletoriamente las disposiciones del derecho federal común; en ese sentido, a falta de 

norma fiscal que establezca su definición, la expresión agentes de seguros referida en 

el párrafo anterior puede ser interpretada de conformidad con la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Para tales efectos, el artículo 23, primer párrafo de dicha Ley señala que se consideran 

agentes de seguros las personas físicas o morales que intervengan en la contratación 

de seguros mediante el intercambio de propuestas y aceptaciones, y en el 

asesoramiento para celebrarlos, para conservarlos o modificarlos, según la mejor 

conveniencia de los contratantes. 

El segundo párrafo del artículo en comento indica que la intermediación de contratos de 

seguro, que tengan el carácter de contratos de adhesión, podrá realizarse por los 

referidos agentes de seguros o a través de las personas morales previstas en el artículo 

41, último párrafo de la Ley mencionada. 

De lo señalado, se desprende que la intermediación de contratos de seguro, que tengan 

el carácter de contratos de adhesión, puede efectuarse a través de una persona moral 

que no sea agente de seguros, en los términos de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Por tanto, las contraprestaciones de cualquier persona moral que no tenga el carácter 

de agente de seguros, en los términos de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, que correspondan a los seguros citados en el artículo 15, 
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fracción IX de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no se ubican en el supuesto de 

exención señalado. 

II)  MODIFICACIÓN DE CRITERIOS NORMATIVOS EN VIGOR 

1. 00/2012/ISR Devolución de saldos a favor. No es requisito indispensable la 

presentación por parte del trabajador del escrito de aviso al patrón. 

El artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta impone al retenedor, entre otras 

obligaciones, la de calcular el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado 

servicios personales subordinados, con excepción del supuesto en el cual el trabajador 

le haya comunicado por escrito, a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal de 

que se trate, que presentaría la declaración anual por su cuenta según el artículo 151 

del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Del mismo modo, el propio artículo 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en sus 

párrafos quinto y sexto previene que el patrón puede compensar las cantidades a favor 

de su trabajador contra las retenciones futuras, y de no ser posible esto, entonces el 

trabajador podrá requerir a las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no 

compensadas. 

En este contexto, considerando la opción que tiene el trabajador de solicitar 

directamente su devolución, entonces es suficiente que exista un saldo a favor y se 

haya presentado la declaración del ejercicio para estar en condiciones de solicitar la 

devolución de las cantidades no compensadas, siempre que se cumpla lo dispuesto por 

el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación y las demás disposiciones aplicables. 

Finalmente, lo señalado en el párrafo anterior coincide con el criterio establecido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la tesis de 

jurisprudencia 2ª./J.110/2011. 
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El presente oficio se dará a conocer a través de la red informática interna del Servicio de 

Administración Tributaria, incorporándose al Sistema Único de Normatividad (SUN), para su 

debida aplicación y observancia por parte de los servidores públicos en términos del artículo 6 del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y, a los particulares a través de la 

página de Internet de dicho órgano desconcentrado de conformidad con la regla I.2.14.3., de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2012. 

No se omite señalar que los criterios emitidos al cuarto trimestre de 2012, serán codificados con el 

número que les corresponda e integrados en la publicación del Boletín 2012 de la Compilación de 

Criterios Normativos. 

El contenido de este oficio ha sido clasificado como información pública de conformidad con el 

artículo 14, fracción VI, segundo párrafo, segunda hipótesis de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

Lic. Jesús Rojas Ibáñez 
Administrador General Jurídico. 
 

c.c.p. Lic. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jefe del Servicio de Administración Tributaria. Para su superior 
conocimiento. 

 Dr. José Antonio González Anaya, Subsecretario de Ingresos de la SHCP. Para su superior conocimiento. 
 Lic. Jorge Eduardo Kim Villatoro, Jefe de la Unidad de Legislación Tributaria de la SHCP. Para su 

conocimiento. 
 Lic. Ernesto Francisco Revilla Soriano, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la SHCP. 

Mismo Fin. 
 Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP. 

Para su conocimiento y con la solicitud de que por su conducto se difunda el contenido de este oficio a las 
Entidades Federativas. 

 Lic. Suhaila María Núñez Elías, Titular del Órgano Interno de Control. Para su conocimiento. 
 
JEC/JALV/LLL 
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